
 
 

 

Para publicación inmediata    Contacto de prensa: Aimee Barabe 
Septiembre 6, 2001     Celular: 505.470.2290 
 

 
Ex-empleada del Departamento de Salud acusada formalmente de desfalco y fraude de impuestos 

 
(Santa Fe) –l Ex empleada del Departamento de Salud de Nuevo México, Yolanda Sisneros, fue acusada 
formalmente por un Gran Jurado en la Corte Primera de Justicia de Distrito, de cargos de desfalco y 
fraude de impuestos. La Oficina de Auditoría Interna del Departamento de Salud condujo una 
investigación plena de los posibles cargos de desfalco comenzando en diciembre del 2008. Después de 
que esta investigación se completó, se enviaron sus resultados la Policía del Estado de Nuevo México. La 
Policía Estatal condujo su propia investigación antes de enviar sus resultados a la División  de 
Investigaciones de Fraude de Impuestos del Departamento de Impuestos y Rentas de Nuevo México.  
 
“El Departamento de Salud felicita a nuestra Oficina de Auditoría Interna por haber identificado el 
supuesto crimen cometido por Ms. Sisneros,”, dijo la Secretaria del Gabinete del Departamento de 
Salud, Dra. Catherine Torres. “Después de los resultados de la investigación de todas las agencias 
estatales, estamos satisfechos de que este asunto será manejado ahora por el sistema criminal de 
justicia estatal.” 
 
El 1º. De septiembre de 2011, el Gran Jurado retornó una acusación formal debido a lo siguiente: 

• Dos cargos de un crimen en el cuarto grado por intentar evadir o burlar Impuestos en las 
cantidades de $2,811.00 (2007) y $3,580.85 (2008).  

• Dos cargos de un crimen en el segundo grado por desfalco (2007 y 2008) por cantidades de más 
de $20,000 

• La sentencia máxima por los cargos de  desfalco es de 9 años de prisión y de una multa de 
$10,000 por cargo. La sentencia máxima por intentar evadir o burlarse de los Impuestos es de 18 
meses de prisión y de una multa de $5,000 por cargo. 
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